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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

% PASAMANERIA S.A." 

%.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de *PASAMANERIA S.A.”, se otorgó en 

la ciudad de Cuenca, el 1 de Agosto de 1986, ente el señor Notario Público- 

Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimille Bravo; ha sido eprobada- 
por el señor Intendente de Compañías de Cuenca Encargedo, doctor Edgar Coe- 

llo Gercíe, mediante Resolución NO B6-3-4-1-135 de 26 de Agosto de 1986, e- 
inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 29 de Agosto de 1986, 

con el NO 165, 

2.- OTORGANTE.- Comperece al otorgamiento de la escritura pública antes 
referida el señor Pietro Tosi Iñiguez, en su calidad de Gerente General y » 

representente legsl de la compañía. El compareciente es ecuatoriano, casado, 

domiciliado en la ciuded de Cuenca. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía sumente su capital social en la su- 
ma de Sí 30'000.000,00 con lo cual queda edevado a Y 150'000.000,00. 

bo INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El sumento de capitel se encuen 
tre Íntegramente suscrito y pegado de la siguiente forma: SÍ 30'000.000,00 me- 

diente capitalización de le reserva facultativa. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES (PRINCIPALES).- Los accionistas 
que han suscrito el cinco por ciento o más del aumento de cepital son los - 
siguientes: Gienfranco Zunino P., Giulio Zunino P., Pietro Zunino P., Rosa- 
Moreno de Tosi, Beatríz de Molinari y Caterina de Schneewind. 

6.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo -- 

Quinto del estatuto, el mismo que diráz * ARTICULO QUINTOs+ El capitel social 
de la compañía es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES ( SY 150'000.000,00) 
dividido en ciento cincuenta mil «cojones orúinaiies y nominatives de un mil 
sucres ceda una, numeradas del cÉ ATO caro cerd cero uno el ciento cin=-- 
cuenta mil*.- 

 


